
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que la 

parte demandante allegó póliza de cumplimiento de caución judicial. Sírvase 

proveer. 

Cali, 28 de julio de 2021 

 

La Secretaria 

 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Radicación: 76001310300420210005800 

Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

En escrito que antecede la apoderada de la parte actora ha allegado la póliza No.420-

48-994000002348 solicitada a través del auto admisorio No.281 de fecha 20 de 

mayo de 2021, a fin de proceder a decretar la inscripción de la demanda sobre el 

bien vehículo de propiedad de la demandada JACKELINE FRANCO SALGUERO. Así 

las cosas, como quiera que se cumple con los requisitos del artículo 590 del C.G.P., 

el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- Aceptar la Caución presentada a través de la póliza No.420-48-994000002348. 

 

2.- ORDENAR la inscripción de la demanda sobre el vehículo de placas HYM-160, 

CLASE: Automóvil, MARCA: Chevrolet, Carrocería: Hatch Back, LINEA: Spark C/A, 

COLOR: Blanco galaxia, MODELO: 2014, MOTOR: B12D1*094821KD3, SERIE: 

9GAMF48D8EB043182, CHASIS: 9GAMF48D8EB043182, CILINDRAJE: 1.206, 

SERVICIO: Particular, matriculado en la secretaria de tránsito y transporte del 

municipio de Cali.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

FERNANDO CHAVES CORAL 

gr 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

 

EN ESTADO No. 90  DE HOY 04-08-2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 

QUE ANTECEDE. 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 


